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 SERVIARAGÓN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los accionistas a la Junta general extraordinaria, 
que se celebrará en el despacho del Notario don Augusto 
Ariño García Belenguer, sito en esta ciudad, Avda. Gó-
mez Laguna, n.º 25, 5.º, oficina 4, el día 19 de noviembre 
de 2007, a las 10:00 horas, en primera convocatoria  y a 
la misma hora del día siguiente, si hubiera lugar, en se-
gunda, para tratar los asuntos que integran el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación del pro-
yecto de fusión de las compañías mercantiles «Serviara-
gón, S.A.» (Sociedad absorbente) y «Hoteles Gesnor, 
S.L. Unipersonal» (Sociedad absorbida).

Segundo.–Aprobación del Balance de fusión.
Tercero.–Ampliación del capital social y, en su conse-

cuencia, modificación del artículo 5 de los Estatutos So-
ciales de la sociedad absorbente.

Cuarto.–Acogimiento de la Fusión al Régimen Tribu-
tario especial previsto en el Capítulo VIII del Título VIII 
del Texto Refundido sobre el Impuesto de Sociedades.

Quinto.–Reorganización del órgano de administra-
ción. Ceses, reelecciones y nuevos nombramientos.

Sexto.–Delegación de facultades para ejecutar los an-
teriores acuerdos hasta su inscripción en el Registro 
Mercantil.

Séptimo.–Aprobación y firma del acta de la Junta.

Tendrán derecho de asistencia y voto, los accionistas 
que hayan cumplido los requisitos legales.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
tienen derecho a examinar en el domicilio social, y a ob-
tener la entrega y envío gratuito del texto íntegro de la 
siguiente documentación:

a) Proyecto de fusión. b) Informe de experto inde-
pendiente sobre el proyecto de fusión. c) Informe de los 
Administradores de las sociedades participantes en la 
fusión sobre el proyecto de fusión. d) Cuentas anuales e 
informes de gestión de los tres últimos ejercicios de las 
sociedades participantes en la fusión y sus informes de 
los auditores. e) Balance de fusión de cada una de las 
sociedades participantes en la fusión, y en su caso infor-
me de los auditores sobre verificación. f) Modificacio-
nes introducidas en los Estatutos Sociales de la sociedad 
absorbente. g) Los Estatutos vigentes de las sociedades 
participantes en la fusión y h) Relación de nombres, 
apellidos y edad, nacionalidad y domicilio de los Admi-
nistradores de las sociedades participantes en la fusión, 
así como la fecha desde la que desempeñan sus cargos y, 
en su caso, las mismas indicaciones de quienes van a ser 
propuestos como Administradores como consecuencia 
de la fusión.

De conformidad con lo previsto en el artículo 240.2 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se reproducen a conti-
nuación las menciones mínimas contenidas en el proyec-
to de fusión:

a) Participan en la fusión la sociedad Serviaragón, 
S.A. (Sociedad Absorbente) y Hoteles Gesnor, S.L.U 
(Sociedad Absorbida), ambas domiciliadas en Zaragoza 
en calle Cádiz, n.º 6,5.º A y en Paseo Teruel, n.º 40 res-
pectivamente. Sus datos registrales son los siguientes: 
Serviaragón, S.A.: inscrita en el Registro Mercantil de 
Zaragoza, al Tomo 998, Folio 116, Hoja número Z-1063 
y Hoteles Gesnor, S.L.U.: inscrita en el Registro Mercan-
til de Zaragoza, al Tomo 3200, Folio 155, Hoja Z-37908. 
b) Se procederá a la ampliación de capital en Serviara-
gón, S.A., entregándose, al socio de Hoteles Gesnor, 
S.L.U. las acciones que le correspondan en base a su 
participación en el capital social, sin que se prevean com-
pensaciones en metálico, estableciéndose el tipo de canje 
en un 14,699591377531700. La citada relación se obtie-
ne del cociente entre los valores teóricos de los títulos de 
la entidad absorbente y la absorbida. Las acciones darán 
derecho a participar en las ganancias sociales desde la 
fecha de su emisión. c) Como consecuencia de la opera-
ción de Fusión Hoteles Gesnor, S.L.U. transmite la tota-
lidad de su patrimonio a la sociedad absorbente para, 
posteriormente, extinguirse, por lo que no ha lugar a que 

se proceda a la amortización de sus participaciones. Tam-
bién, como consecuencia de la operación de fusión, se 
emitirán nuevas acciones según lo expuesto en el aparta-
do anterior. d) Las operaciones de la sociedad que se 
extinguen se entenderán realizadas a efectos contables 
por Serviaragón, S.A., desde 01/01/2007. e) No existirán 
acciones de clase especial, ni que otorguen derechos es-
peciales. No se otorgarán ventajas de ninguna clase a 
socios, expertos o administradores. f) Como balance de 
fusión: el cerrado a 30/06/2007.

Zaragoza, 16 de octubre de 2007.–El Secretario del 
Consejo, doña Ana Pilar Campos Lana.–63.517. 

 SETELSAT, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

El Secretario Judicial del Juzgado de lo Social número 
4 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue ejecución 
número 95/06, dimanante de autos número 926/05, a 
instancia de José Moreno Pérez contra Setelsat, Sociedad 
Limitada, con CIF n.º B 41.633.009, respectivamente en 
la que con fecha 2 de octubre de dos mil siete se ha dicta-
do Auto de insolvencia por el que se declara a la entidad 
ejecutada Setelsat, Sociedad Limitada, en situación de 
Insolvencia por importe de 36417 euros de principal más 
10.925,1 euros para intereses y costas; insolvencia, que 
se entenderá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el Art 274.58 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Sevilla, 2 de octubre de 2007.–Secretario.–62.417. 

  SINUTECH, S. A.
La Junta general extraordinaria y universal de accio-

nistas de la mercantil «Sinutech, Sociedad Anónima», 
celebrada el día 5 de octubre de 2007, a los efectos de dar 
cumplimiento al artículo 75 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y concordantes, aprobó por unanimidad, pre-
vio informe del órgano de administración, la operación 
de reducción de capital mediante amortización de accio-
nes propias y simultáneo aumento del mismo hasta una 
cantidad superior a la cifra mínima legal.

La mercantil «Sinutech, Sociedad Anónima» amortiza 
1.750 acciones nominativas y ordinarias de 10 euros de 
valor nominal cada una de ellas, que ostenta en régimen 
de autocartera. Las descritas 1.750 acciones que repre-
sentan un 25 por 100 del capital social, pertenecen a la 
sociedad por adquisición en autocartera al Sr. Jesús Suñé 
Fàbregas, según escritura de compraventa otorgada de-
lante del Notario de Vic, el don Antonio de Juan Ortiz, el 
día 14 de junio de 2007, con número 1.629 de su protoco-
lo, cuyo precio de compraventa fue de 108,5714285 
euros por acción, siendo el importe total de la compra-
venta de 190.000,00 euros, de los cuales 17.500,00 euros 
corresponden a su valor nominal (1.750 acciones por 10 
euros de valor nominal).

La reducción de capital se efectúa por el valor nomi-
nal de las 1.750 acciones que la sociedad posee en auto-
cartera, siendo este de 10 euros por acción, 17.500 euros 
en total, quedando en consecuencia un capital social
de 52.500 euros.

Simultáneamente y conforme al artículo 169 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se acordó aumentar el capital 
social en la cantidad de 9.000 euros, quedando por tanto 
fijado, en la cantidad de 61.500 euros. Dicho aumento se 
realiza mediante la aportación dineraria de la totalidad de 
los socios, emitiéndose 900 nuevas acciones de 10 euros 
de valor nominal cada una, que han sido adjudicadas a 
los socios en proporción a su participación en el capital 
social según el siguiente detalle, al Sr. Joan Bonfill
Carrera, se le adjudican 300 acciones, las números 3.501 
a 3.800, ambas incluidas, a la Sra. Rosa Teixidor Coll, se 
le adjudican 300 acciones, las números 3.801 a 4.100, 
ambas incluidas, y a la Sra. Maria Antònia Fígols Coro-
minas, se le adjudican 300 acciones, las números 4.101

a 4.400, ambas incluidas. Todos los socios renuncian al 
derecho de adquisición preferente que en su caso les pu-
diera corresponder.

Durante el plazo de un mes desde el último anuncio 
del acuerdo, los acreedores de la sociedad podrán opo-
nerse a la reducción hasta que se garantizen sus créditos, 
en los términos previstos en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Se informa del derecho que corresponde a todos los 
accionistas de examinar en el domicilio social, el texto 
íntegro de la modificación propuesta y del informe sobre 
la misma y pedir entrega o envío gratuito de dichos docu-
mentos.

Torelló, 5 de octubre de 2007.–El Adminstrador úni-
co, Joan Bonfill Carrera.–62.806. 

 SISTEMS DEKOR PLUS, S. L.

LOFT SYSTEMS, S. L.
Declaración de insolvencia

Don Marcos Rodríguez Martínez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en este Juzgado de lo Social n.º 30
de Barcelona se sigue procedimiento de ejecución
n.º 998/05 sobre reclamación de cantidad, a instancia de 
Armando Rozo García contra la ejecutada Sistems Dekor 
Plus, S.L. y Loft Systems, S.L., en el que en fecha 3-9-07 
se ha dictado auto por el que se declara a la empresa eje-
cutada en situación de insolvencia total por importe de 
7.366,36 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 15 de octubre de 2007.–Secretario Judi-
cial, Marcos Rodríguez Martínez.–62.143. 

 SOCIEDAD FINANCIERA Y MINERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

En atención a la solicitud cursada por accionista titu-
lar de más del cinco por ciento del capital social de la 
«Sociedad Financiera y Minera, Sociedad Anónima», se 
convoca la Junta general extraordinaria de accionistas de 
esta compañía para su celebración en el domicilio social, 
sito en la calle Vía de los Poblados, número 1, edificio C, 
6.ª planta, Parque Empresarial Alvento, 28033  Madrid, 
el próximo día 23 de noviembre de 2007, a las doce ho-
ras, para deliberar y, en su caso, adoptar acuerdos confor-
me al siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de Consejero.
Segundo.–Otorgamiento de facultades para la proto-

colización de los acuerdos.
Tercero.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

Tendrán derecho de asistencia a la Junta General Ex-
traordinaria los accionistas que sean titulares con cinco 
días de antelación al señalado para la celebración de la 
Junta de, al menos, veinte acciones, de acuerdo con los 
artículos 19 y 20 de los estatutos sociales de la sociedad.

En aplicación de lo previsto en el articulo 112 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, los señores accionistas, 
hasta el séptimo día anterior a la celebración de la Junta 
General Ordinaria, podrán solicitar de los administrado-
res, acerca de los asuntos comprendidos en el orden del 
día, las informaciones o aclaraciones que estimen preci-
sas, o formular por escrito las preguntas que estimen 
pertinentes.

Los accionistas titulares de, al menos, el cinco por 
ciento del capital social podrán solicitar en la forma esta-
blecida en el articulo 97.3 de la Ley de Sociedades Anó-
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nimas, que se publique un complemento a la convocato-
ria de la Junta General incluyendo uno o más puntos en el 
orden del día.

Madrid, 15 de octubre de 2007.–El Secretario 
No-Consejero del Consejo de Administración, don Fre-
deric Groussaud.–63.451. 

 SPIRITUANA Y SAUMONE, S. L.
Junta general de socios, convocatoria Judicial

Acuerdo: Se convoca Junta general de socios, que 
tendrá lugar en la Sala del Juzgado de Paz de Adeje, sito 
en calle Grande, n.º 34, CP 38670, Adeje, el próximo día 
9 de noviembre de 2007, a las doce horas, con el vigente 
orden de día: «Cese de la actual Administradora y nom-
bramiento de nuevo Administrador en la persona de don 
Manuel González Marichal.

Orden del día

Primero.–Cese de la actual Administradora y nombra-
miento del nuevo Administrador en la persona de don 
Manuel González Marichal.

Santa Cruz de Tenerife, 25 de septiembre de 2007.–La 
Secretaria del Juzgado Mercantil número uno de Santa 
Cruz de Tenerife, Beatriz García Somalo.–62.036. 

 SUMINISTROS TELEFÓNICOS 
MARTÍNEZ RONDA,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(Absorbente)

SUMINISTROS TELEFÓNICOS 
MARTÍNEZ RONDA CATALUÑA, 

SOCIEDAD LIMITADA
(Absorbida)

De conformidad con lo previsto en el art. 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas se hace público que las 
Juntas Generales Extraordinarias y de carácter Universal 
de las mercantiles «Suministros Telefónicos Martínez 
Ronda, S. A.» (absorbente) y «Suministros Telefónicos 
Martínez Ronda Cataluña, S. L.» (absorbida), celebradas 
respectivamente en fecha 28 y 29 de junio de 2007, acor-
daron por unanimidad la fusión por absorción, mediante la 
disolución sin liquidación de ésta última y transmisión en 
bloque a título universal de todos los bienes, derechos y 
obligaciones que constituyen su patrimonio a la sociedad 
absorbente, y sin ampliación del capital social de ésta, 
dado que se trata de una fusión simplificada, de conformi-
dad todo ello con los términos y condiciones que constan 
en el Proyecto de Fusión suscrito por los administradores 
de las sociedades intervinientes y depositados en el Regis-
tro Mercantil de Madrid y Barcelona.

Asiste a todos los accionistas y acreedores el derecho a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados en sus 
respectivas Juntas Generales y los balances de fusión, así 
como el derecho de los acreedores a oponerse en los térmi-
nos previstos en el art. 166 LSA, durante el transcurso de un 
mes, contado desde la fecha del último anuncio de fusión.

Madrid, 28 de septiembre de 2007.–Carlos Pérez Gar-
cía y María Francisca Martínez Ronda, administradora 
solidaria de Suministros Telefónicos Martínez Ron-
da,  S. A., Carlos Pérez García administrador único de 
Suministros Telefónicos Martínez Ronda Catalu-
ña, S. L.–62.605. 2.ª 18-10-2007 

 SUTO DEGUSTACIÓN,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín, Secretaria del Juzgado 
Social núm. 2 de Mataró, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento de ejecución 156-06, a instancia de Lidia Gonzá-
lez Argüelles contra Suto Degustación, Sociedad Limita-
da, en el cual se ha dictado con fecha 25 de septiembre de 

 TALLER ELECTROMECÁNICO 
JOPRAR, S. L.

Don Joaquín Palacios Fernández, Secretario del Juzgado 
de lo Social número 1 de Mieres,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 239/07 del Juzgado de lo Social número 1 de 
Mieres, seguido a instancia de Avelino Ceñera Abascal 
frente a Taller Electromecánico Joprar, S. L., se ha dicta-
do auto en fecha 3 de octubre de 2007, en el que se decla-
ra a la ejecutada en situación de insolvencia parcial por 
un importe total de 3,04 euros insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el «Boletín Oficial del 
Registro Mercantil».

Mieres-Asturias, 2 de octubre de 2007.–Secretario 
Judicial, Joaquín Palacios Fernández.–62.410. 

 TECNOCOM 
TELECOMUNICACIONES

Y ENERGÍA, SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de «Tecnocom, Tele-
comunicaciones y Energía, Sociedad Anónima», hacien-
do uso de la autorización concedida por la Junta general 
celebrada el día 27 de junio de 2007, ha acordado ampliar 
el capital social en cuatro millones quinientos setenta y 
nueve mil seiscientos cincuentaiún euros con cincuenta 
céntimos (4.579.651,50 euros), mediante la emisión y 
puesta en circulación de 9.159.303 acciones nuevas, en la 
forma y condiciones siguientes:

1. Importe de la ampliación, nominal y representa-
ción de las acciones.–El importe de la ampliación es 
4.579.651,50 euros, dividido en 9.159.303 acciones, de 
cincuenta céntimos de euro de valor nominal cada una de 
ellas; las acciones, que serán, de la misma clase y serie 
que las actualmente en circulación, se representarán por 
medio de anotaciones en cuenta.

2. Tipo de emisión.–Las nuevas acciones se emiti-
rán con un descuento del 15 por 100 sobre el precio 
medio ponderado de cotización de las últimas cuarenta 
y cinco sesiones de bolsa anteriores al día de la verifica-
ción de la Nota de Valores de esta ampliación de ca-
pital.

3. Derecho preferente de suscripción.–Los actuales 
accionistas tendrán derecho preferente de suscripción de 
las nuevas acciones en la proporción de una acción nueva 
por cada cinco acciones antiguas, reconociéndose este 
derecho a los que resulten ser titulares de las acciones el 
día anterior a la fecha de inicio del período de suscripción 
preferente.

4. Plazo para el ejercicio del derecho de suscripción 
preferente.–Será de quince días a contar desde la fecha 
siguiente a la publicación del anuncio en el «Boletín 
Oficial del Registro Mercantil».

5. Importe no suscrito en ejercicio del derecho 
preferente.–Durante el período de suscripción antes 
indicado, los accionistas que hayan ejercitado su dere-
cho de suscripción preferente podrán solicitar la sus-
cripción de acciones nuevas de acuerdo con el proce-
dimiento que se establece en la Nota de Valores de la 
emisión, y ello siempre que existan acciones sobrantes 
tras el ejercicio por sus titulares de sus derechos prefe-
rentes.

6. Prorrateo.–También de acuerdo con el proce-
dimiento que se establece en dicha Nota de Valores, 
se practicará un prorrateo en el caso de que el número 
de acciones cuya suscripción adicional se solicite 
exceda del número de las que queden libres tras el 
ejercicio por sus titulares de sus citados derechos 
preferentes.

7. Garantía de la suscripción.–El Consejo de Admi-
nistración se ha comprometido a suscribir en su integri-
dad el porcentaje que le corresponde en la presente am-
pliación de capital, habida cuenta de su participación 
accionarial. De existir sobrante de acciones y siempre 
que con ello no se incurra en ninguno de los supuestos 
del artículo 1.º del Real Decreto 1.197/1991, de 26 de 
julio, será suscrito, también en su integridad, por «Fortis 
Bank, Sociedad Anónima», Sucursal en España, estando 
garantizada, por tanto, la total suscripción de la amplia-
ción.

8. Desembolso de las acciones.–Las acciones se 
desembolsarán íntegramente en el momento de la sus-
cripción.

9. Derechos de las nuevas acciones.–Las nuevas 
acciones gozarán de los mismos derechos políticos que 
las actualmente en circulación a partir de la fecha de la 
emisión y de los mismos derechos económicos a partir 
del 1 de enero de 2007.

10. Negociación en Bolsa de los derechos de sus-
cripción preferente.–Los derechos de suscripción prefe-
rente, que serán transmisibles en las mismas condicio-
nes que las acciones de las que deriven, cotizarán en las 
Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Va-
lencia.

11. Cotización de las nuevas acciones.–Las nuevas 
acciones cotizarán en las Bolsas de Valores de Madrid, 
Barcelona, Bilbao y Valencia en el plazo máximo de un 
mes a contar de la fecha del final del período de suscrip-
ción.

12. Modificación de los Estatutos sociales.–El Con-
sejo de Administración, una vez finalizado el período de 
suscripción de la ampliación de capital, modificará el 
artículo 5.º de los Estatutos sociales para adaptarlo a la 
nueva cifra de capital.

13. Registro contable de las nuevas acciones.–Se 
designará a la «Sociedad de Gestión de los Sistemas de 
Registro, Compensación y Liquidación de Valores, So-
ciedad Anónima Unipersonal» («Iberclear») y a las Enti-
dades adheridas al mismo para la llevanza del registro 
contable de la emisión.

14. Nota de Valores.–De conformidad con la nor-
mativa vigente, se ha confeccionado una Nota de Valores 
(anexos III y II del Reglamento de la Comisión Europea 
809/2004) que está a disposición de los interesados en el 
domicilio social y en las Bolsas de Valores de Madrid, 
Barcelona, Bilbao y Valencia.

15. Delegación.–Se delegan en el Presidente, don 
Ladislao de Arriba Azcona, en el Consejero Delegado, 
don Javier Martín García, y en el Consejero Secretario, 
don Félix Ester Butragueño, con carácter solidario, las 
facultades necesarias para determinar las demás condi-
ciones de la presente ampliación de capital en lo no pre-
visto por la Junta General o por el Consejo de Adminis-
tración, para realizar cuantas actuaciones sean necesarias 
para llevar a cabo la oferta pública de acciones de la 
presente ampliación de capital, para otorgar cuantos do-
cumentos públicos o privados sean precisos para la for-
malización e inscripción en el Registro Mercantil de los 
anteriores acuerdos, así como para acreditar, en la forma 
que en derecho se requiera, la emisión, suscripción y 
desembolso de las acciones que correspondan a esta am-
pliación de capital, para modificar el artículo 5.º de los 
Estatutos sociales con el fin de adaptarlo a la nueva cifra 
de capital social, y para solicitar la admisión a cotización 
oficial en las Bolsas de Valores de Madrid, Barcelona, 
Bilbao y Valencia de las acciones procedentes de la pre-
sente ampliación de capital, declarando el sometimiento 
expreso a la normativa existente y a la que pueda dictarse 
en el futuro sobre esta cuestión y, especialmente, a aqué-
lla que haga referencia a contratación, permanencia y 
exclusión de la cotización oficial, cumplimentando lo 
prevenido a este fin por las disposiciones legales vigentes 
en la materia ante la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, ante las Sociedades Rectoras de las Bolsas de 
Valores de Madrid, Barcelona, Bilbao y Valencia y ante 
la «Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, 
Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad Anó-
nima Unipersonal» («Iberclear»).

2007 auto por el que se declara a la ejecutada en situación 
de insolvencia provisional por importe de 9.294,02 euros 
de principal, más 929,40 euros de intereses provisionales 
y 929,40 euros de costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Mataró, 25 de septiembre de 2007.–Secretaria Judi-
cial, Almudena Ortiz Martín.–62.106. 


